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RESOLJCIÓN ; MEDIANTE LA CUAL EL / PLENO\ DEL INSTITUTO 
\ / 

) .. \ 
INSTITUTO FEQERAL DE ¡ TELECOMUNl/:ACIONES 

FEDERAL DEI 
-., TELECOMUNICACIONES AUtrORIZA EL CAMBIO DE BANDA DE FRECUENCIAS 650-656 MHz 

1POR LA BANDA DE FRECU,ENCIAS 57~84-MHz (CANAL,44 POR EL c,~AL 32) PAR_&. uso 1 
COMERCIAL OTORGADA A FAVOR DE RADIOTELEVISORA DE MÉXICO N0RTE, S.A. DE C.V. 

~ \ '-,, 

l. 

PARA LA ESTACIÓN_,,CON DISTINTIVO DE LLAMAEA XHMOY-TDT, UBl_9A~A EN MO)NTERR~Y, 
NUEVO LEÓN , · , · · / ) v-

1 1 . / / 
~ \ 

_ANTECEDENTES \_ 
( 

< / . ) ' 1 . 
Refrendo de ',Concesióo.- Con fJ<;.:ha 21 : de _ __septiembr,e de 2004, la Secretaría de 
fomynicaciones y Transporte0_torgó a Radiotelevisordrde,M~xito Norte, S.A. de q.v_ .. 
(el "Concesionmio "), el título~de refrendo de concesión parGÍ continuar usando con , 
fines comerdai'es el canal 22 (518-524 MHz) de-t~levisión ¡en Monte,:,rey, N~evo León, 
que opera la estación ce:,f\1-.distintivq de llamoda KHMO\(.~N, con vigencia a partir de ,, "" ... .... . / 
la fecha de su e~edidón hasta el 3 i d~ictembre de 202 l . - \ ,....._ 

1 , 1 \. I 

11. ! Autorizatjón de canal' adicio~al.- Con fech~ 07 de diciembre de 2010, con oficio 
CFT/DOl/STP188l/QOlO, la eltinta Comisión Federal de Telecomunicaciohes (la 
"COFETEL"), autor~ó gl Concesionario, la instalación y operación ·del canal 4i (650-
656 MHz), para r~lizat transmisiones digit6lesterrestres. · ( , 

\ . -.... ~ ' "'-
. . ~\ 

111. Decreto de Reformci Consfflucional.LCon fecha~ l qe juriio de 2013, se publicó\en 'eJ 
Diario Oficial de_ la\ Federación (el "DOF") el "Decreto por eiSJue se reforman y 
adícionan diversa$ disposiciones de los artículos 60., 7o., 27í2./3; 73, 78, 94 y 105 de la 
Cd~titución Polftica · de los Estados Unidos Mexicanos, · en rpate'i:ia de 
tele

1
comunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 

,. creó el Instituto Federal de Telecomunicacior'les (el "Instituto"). "- <_ __ 
i " , \ , \ \ I 

IV. 

( / / 

Decreto de Ley.- El~4 de julio. áe\ 014, ise pudcó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal <;Je · Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sis_~ema Público de 1adiodifusíón del ~.ado Mexicano; y se refórran, adicionan y 
dérogan dí~ersas disposicíonei en matería de telecomuní'cbciones y radiodífusión" -

/ 

(el "b .... Jcreto de Ley\ el cudl entró en -vigor el 13 de agosto de 20~4. 'i 

I ·, \ .,,i):::> l ~ 
1 

· · .J 
y .. _:-, _f.sitatuto <?,~g?.rico.- El 4 de septiembre de 2014, ~e publ}có en el DOF el "Eslptuto 

;,Rrgáníco c,<;i.~l ;Jnstítuto Federal de Telecomunicacíones" (el "Estatuto Orgánico"), ,., 
'\ mi$mo qué:$ntró en vigor el hó de

1
septiembre el~ 2014 y cuya último.modificación fue 

1 

, pwbfkadciét :Ú de octubre de 2016. , 
·. ''·"'): ·. ,· ', :' :.;_ 
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VI. Programa Nacional déÉspectro Radioeléctrico.- El Pleno del Instituto en su XXXVIII / 
se\ión Extraordinaria, medidnte acuerdo IFT í'EXT / 161214 /27 8, emitió el '1/\ CUERDO POR 

/ 
EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA LOS 

\ \ , 

ELEMENTOS A INCLUIRSE EN EL PROGRAMA NACIONAL DE ESPECTRO RADIOELECTR/CO 
\__ Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PARA GARANTIZAR EL USO ÓPTIMO DE LAS BANDAS 

1 ;:s 1 

700 MHz Y 2.5 GHz BAJO PRINCIPl<DS DE ACCESO UNIVERSAL NO DISCRIMINATORIO, 
/ I ;',;_ I -

~OMPARTIDO Y C(j>NTINUO, AS/- COMO PROPUEST'f- q\ ACCIONES A OTRAS 
AUTORIDADES Yf PROGRAMA }DE TRABAJO PARA REORGANIZAR EL ESPECTRO 

\ , "- , 
RAD/O6LECTR/CO f\ ESTACIONES DE-'RAD/O \/ TELEV/SION''. y de' manera particular, e_l 

) , "PROGR/1.MA DE mABAJP PARA_ REORGANIZAR EL"-fSPECTRO RADIOELÉCTRICO 7\ 
( · t;STAC/ONES DE RADIO Y TELEVISION" (en lo sucesivo, el 11Programa"). \ 

__.-' / / 
\ ,./ , -

VII. Solicitud de cambio d~ frec~encias.- Con escrito presentado el 27 de mayo de:2Dl6 
ante el Instituto, identificado con número de folio 27832,. el Concesionatio, solicitó el 

,,., cambio de frecuencia del canal 44 (650-656 MHz) PJr el c00al 32 (578-584 MHz) (la 
/ "Soli<fitud"), adjuntand_o a su esc/ito la documentación técnica CGF1sistente en el 

estydiq 9e predi<:ción de/{]reas ?e servicio digitales!(AS-TDT), croquis de operació-A, 
múltiple (COM-TDT) y com9roban\e de pqgo d~ derechos al artículo 174-C fracción 
X de la \Ley Feder~I de bertch_ss ( la "LFD") vigen~e. --- / 

( 
VIII. 

I ' -~ ' 

Opinión dJ la I Unidad de Competenciq Economica.- Mediante ofi5o 
\.._ / 

( 
. . ' . ' 

IFT/226/UCE/DG-CCON/277 /2016 rec ibido con fetha 20
1
de junio de 2016, la Dirección 

General de Conce1ntraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia 
~ ' 

Económica, en ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artíc ulo 50 fracción XII 
del Estbtuto Qrgánico, emitió el dictamen correspondiente a la Soli~tud. ) 

/ 1 , \ \ ) . I 

IX. Opinió~de la ~nidad de Espec tro .Radioeléctrico.- Mediante oficio IFT / 222/UER/DG\ 

) J 

·, IEET /0585/2017 d~ fec~a ~ l d~ abril .. de 2017, 1~ Dirección G-eneral de ~gJni~ía del '/ 
Espe~tro y Estudios TecniG:.os adscma a !el Unid<:Jd d~spect~o Radioelectnqo, en 
ejercicio de. sus atribuciones /conferidas en e l artíc ulo 31\fracción XIX del Estatuto 
Orgánico, emitió el dictamen técnic,9 correspóndiente a la Solicitud. -

( / 
0--

\ C©NSIDERANDO ) 
1 ,_ / 

Primero.- Competenela. Conforme lo..__ d ispo1,e el J rtíc ulo 28 párrafo d~cimo quinto y 
décin\o sexto de 1~ Constitu~¡6n, el Instituto es .un órgano aut?~omo, con pyrsonalida<sl 
Juríd ica y patr.imonio propio, que t~ne por objeto el des,cirroll9 eficiente

1 
de la\ 

radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto eñ la Constitución y en / 

1 
los términos que Jijeó las leyes Eara ta l efecto, tiene a su cargo \la reguloc:ión, promoción 
y supervisión del uso, \tiprovecha~ento y explotación del espectro) radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servic ios de radiodifusión y telecomunicac iones, así como" 1 
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/ INSTITUTO FED~RAL DE 
TELECOMUNICACIONES _ 

) / ~ 
del acG::eso a infraestructura activa, pasiva y otros ihsumos esenciales, garantizando lo 
esta~le~ido J3n los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 1----

1 

1 ~simism;: el ln~utó ,es la ~Útoridad en m';teria de cornp~tencia econó1¡1icá, de los 
, \ I 

-sectores de radiodifusión y telecomunicacióKi__es, por lo que en.t_re otros aspectos, regulará 
de fdrma asfmétr(Sa a los, partici12antes, en estos merecidos con A.] objeto de eliminar 
eficazmente la/barreras a la competencia y la libre cqncurrencia; impondrá límites al ' ·. . 
concesionamie7i-t:9 y a la propiedad cruzada que , control~ varios medios de 
COOí1),micación q,ue sean concesionarios de / adio'difusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un r:nism9 mercado o zona de cobertura geográfica/ garantizando lo dispu~_sto 
eí"! los art½::ülos 60. y 7o. de la Constitu\ión. ) 

Po\ su parte, el artículo 6 frdcción I del Estatutc/_ürgánico;:(esta~lece la atribución del · 
Pleno d~I Instituto de ~ egular, proryover y superyrisar el uso, aprovecpamiento ·y 0 

explotación eficiente d~I espectrb radioeléctrico, los recursos orbit~les, los servicios 
satelitales/ las""-redes > de telecomunicacio_DBS y la presta'cjón de ' 10s servicios de 1 

radiodifusión y telec6municacion~'s, así como el,acceso a infraesfr-.uctura activa, pasiva 
1 / , / / 

r e iflsumos esenciales. - · \ r l -........... \~ . 
~h~'r'f bien,, corresponde al Pleno del Instituto -COf'tfbrme a 1castablecido en lo; artículos 
15 fracción XV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rg_diodifusión 
(la "Ley"), res¿l0er ssbre er--c~mbio de frecye7cias~lapionadasfon las cóncesiones. 

En, este0 entido, conform~ 1 al artículo 32: dJI Estatuto Orgánico, correspon~en .. -
originariam~nte a 1l Unidad de éon'cesionés y 9ervici9s las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Goncesiones de Radiodifusión, --así también, corresponde a dicha 

J \Dirección General en términos del artículo 34, fracción XIII del ordenamiento jurídico en 
c itó, tramitar~ s solic itudes para evcarnbio de bandas de frecJencias del ·espectro 
radioeléctri6o de concesionarios y permisio'narios en materia de radiodifusión y, · previa -

. ~ 

opi~ión de I? . Unidad de Competencia Económica '0d~ la Unidad de Espectr~ 
. ,pcidioeléctrico, someterlas a consideración del Pleno. ~ . v ; __ \,__,, 

. . ~-- --- . 

En este~órd~n de ideas, considerando que el 11nstituto tiene asµ cbrgo la regulación, / 
promoción y supervisi<Sn de las tele~omunléaciones y la radiodifusión, así cq,rno la 

::__. fotultad pa?Cl· 6utorízar los ca~ios de frecuencias, el Pleno, C?mo órgano m0ximo de 
gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre el cambio 

/ /d~_-_ banda de:g ~?J:en~ (canal) que nos ocupa. \ 

~/?::.. '-~-..:. . \ \ 
Segundo.- . Maceo' legal aplicable. Considerando lq fecha ·de presentaZi~n : de la 

\ 

1 

Solicitua, se d~bérá observar lo dispuesto en los artículos l 05, l 06, l 07 y l 55'018 'ia Ley, " 

í 

.· . ' 1 el ese 'sen~iqo el artículo l 05 de la Ley dispoc lo siguiente: ~ v ~-

./ . - J ~ ....._ )' ) 3 ,,,-/~ 
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''Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 

¡ b 't I . 11 · d I · · .¡. I recursos or , a es, en c ua qwera e os s1gu1en ,es casos: 
"-- / 

l. Cuando Jo exi/a el.interés público; \ 

frecuencias o 
' ( 

/' \ 
11. 

///. 
IV. 

Por ~ones de seguridad nacioral, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
Para la introducción de nuevas-tecnología§)' --z ..______, 
Pard--selucionar problemas de interferencia perjudicial; - --. 

_/ ' 

/ 

v. Par¡ dar c umplimiento a los tratados interna.9ionales suscrito~ por el 
Estado1Mexicano; \ } 
1 ' 

VI. 
( V//. 

Para el reordenamiento,de bandas de frecuencias, y 
Para la continuidad de un sefyic/o público. 

Tratóndóse de cambio de frecue2cias, el)nstitutoipodrá-otbrgar directamente a l 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante/as cuales se puedarr\ 
ofrecer los servic~s originalmente p/estados. · \. 

' \ " 
Si como resultado-del cambio de frep uencf!~ el concesiona~io pret~nde prestar 

~servicios adlcionales'. deberá so/icitárlo. El ¡lnsritl!Jto evaluará dicha solicitud de 
cor;¡formidad con lo establecido en esta Ley". 

' 1 l 
. ' / 

Asimismo, el articulo l Ofrde la Ley, establece: r 
1 --- \/ \ I_) \ 
''Artículo f°6· El cambio de bandas di:{ frecuencias d, de recursos orpitales,, podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. \ 

Cuando el ccÍncesionario solicite el car-Tibio a que se rlfiere este.artículo, eJIJnstituto 
'-. I / 

deberá reso0¡er dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de , 
p~esentación de la solicitud, torilando · en\ consideración la p/aneaci~n y ) 
administración eficiente del \espectro, /qs_ recursos 'Qrbitales, los avances 

· , I r . 
tecnológicos y el interés público. 1 

• 

f _.. _,, I 

------------- Sin perjuicio de sus facultades de rescattf), el Instituto podrá proponer de o ficio el 
cambio, para lo \,;ua/ deb,_erá nbtificar a'C~ncesionario fU determinación y las 
condiciones respectivas. El concesionario deberá responder a la propuesta dentro-" 
de ros ~diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no responda, 

se entenderá rechazada(/ª propuesta de cambio. " 
') \ ' ( 

"- ; l Í
. 

De igual manera, e l artículo l 07 de la Ley, establece: _.- '\ 
--..., 

.~ 
1 

"Artículo 107. En. el caso del cambio de frecuencias por cualquierGiI.--,Qe los suóuestos 
previstos en el artículo 105,- el concesionario deberá aceptm; . p(eviamente, los nuevas 
condiciones que al efecto estbbtezca el Instituto. / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

\ 
Una vez que el concesionario) qcepte las nuevas condiciones, el lnstitu,tb Tf3alizará las 
modificaciones pertinentes ..9 la concesión y prt verá lo nece,_sario Pª(ª su explotac_ión 
eficiente. El concesionario quedará l sujeto a cllmplir con las dispcs¿siciones legales, 
reglamentarias o a.bministrativas aplicables. , \ í \ ' . 
;n ningún caso se modificará el p:azo 'de vigencin de( la cbnc~ón. En el supuesto-.,,de que 

y \' ' \. ;,=- \ / ' , Y. 
el concesionario no acepte el cambio o 1ds condiciones establecídas por el Instituto, éste 

J 
pof rá proceder al rescate de lps bandas de frecuencias. \ , ,_ ' 

B~jo nin;ún su6~esto de camr/¡o de una banda de frecuencia 1 de r; cursos ort{ftales se~ / --, 
\ i -- ' 1 

indemnizará al concesionario". ( 

¡J · Por su parte\l artículo 155 expresamente senala IS-s~uieA.te: __; 

! "Arlfculo ,ds. Los estodonJs rodiodifusoms y sus ,;,~iR,os {é_omplem_entorJs se "f'nstn.:"4(l, 
insta larán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de a'cC:erdo "----- ) 

1 

/ 

( 

I con ld/9stablecido en eS't"? Ley, los tratados internacionales, las normas oficiales mexicanas, 
no~mqs técnicas, k:¿s normas de ingeniería gtfneralmente aceptadap I y las demás 
disposiciones aplicab)es. Las modificaciones a las características . técnicas ~e someterán a 

\ 
la aprobación del Instituto. " · ) , 

/ ( I ( \, \ ( - - \ 
l 

Aunado a los preceptos antes,. señaladof' cabe j destacar que para este tipo de · 
/ solicitudes deben acatarse los ré'quisitos de procede;ba establecidos er el artículo l d 
) C fracción X de la Ley Federal de Derechos vigente a la presentación dle la Solicitud, el ) 

\ ' cu~I. dispone¡ lcJ obliga~i-ón. de, pag,ar los ~~¿echos por el .trámite relativo al e.studio de,/ " 
solic1tuc;t ¡y doc_q-mentac1on 1nhere~te a la misma, de camb1qs de canal) como en el ca~o 

( 

que nos bcupa. 1 1 
. , ( / _ /\ . 

; \ \ ' \_____ 
Tercero.- Análisis de 

I 
la solicitud de ca~bio de frecuencia.- De lo señalado -~-n el 

"<;:onsiderando que aoJecede, se desprende que la Ley, por una parte,. estal?lece 91ye 
las modificaciones técnicas )de las-----estaciones radiodifusoras s~ \omef'erán d · 10 
aprobación del Instituto, tales cor(lo la altura del centro eléctrico de rag_iación de la 
antena, direccionalidad, así como 1a posibilidad de cambiar bandas de frecuencias sea 

1 ( / \ . . ,?~ forma ofiGi9sa º. bf rí'a petición d~~ interesqdo, somo es el caso ~ue pos,~cupa bajb 
·eJ 'SUpLJE:1sto normat1vq1de reordenami~nto de bandas de frecuenc:;1as, considerando ;101 
planyociqr/ y administración, eficiente \del\ espectro radioeléctrico. En ese sentido, se 
debe )atender lo señ~do e~ el artículo í07 respecto de la 'aceptación de condiciones 

1) . i -- __/ ' ) \ 

~ por parte deüco,ncesionario. -. 
,,·-:Oí·,\ ' ;-;¡,¡'-, ( /--\.._,, ( ;_ ~n-:~ cont~_~t;,-:·;~I programa al que hace referencia e·J1 numeral VI del cqpítulb--cte -, 
r-Antecedente_s d~)? presente resoiudón establece-ocfiOnes específicas, entre las cuales,, 

se eri9ú~rit1a ,Jq, (E?J9tiva al reordenamiento y reubicalión de canales) de televisiór por 
debajo,g~l.b.9ral -~7 (608-614 MHz), es decir, por debaj0 de la bandd\de 600 MHz. 1 

ª~ . .. , . ,. - ·0:--'-:· . ) ) / ¡ 
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Al efecto, dicho Programa constit~ye una guí9 9-ara la implem~ntacion de medidas 
regulatorias a cargo del Instituto a la' que deberán sujetarse las acciones orientadas a 
la planificación, administración y explotación del espectro radioeléctrico en nuestro país, 

\ ' 
baJ~ principios de uso eficiente, competencid, pluralidad, con~rgencia, neutralidad 

/ tecnológica, tr~sparenc ia y fomento a la innovación tecnológica. 
/ ' 

..-1 , I - 1 -. .· • 

En est~ sentidQ31 Programa represento un marco de referencia que permite a esta 
autoridad orientar la p resente solicitud de cam0io de frecuencia en función de que 

_j / " 1 \ 

armoniza materialmente las acciones espea:íficas para la reqrganizaci~n de bandas de 
frecuencias de' televdón. r' l r-- ____ _ 

/ A · · \ 1 . P .. \ t bl -- 1 t 1 ' · t /_ 1 "\ . 1 .. d 
~im1srno, e rograma es a ece que as enuenc1as 1n ernac1ona es poro ~ us9 e 

espectro 'Pºr aplicaci~Des de banda ancha, en la actualidad enfocan sui'esfuerzos en 
el Gso y explotación de la banda de (7ºº MHz, como producto del primer dividendo 

digital. '---- " / ) "i / 
_r _,.' \ 

En tal c9ntexto, el mismo P;pgrama señala qL:Jé'. se prevé la necesidad de aproverhbr el 

espectro para zatisfacer los req~imientos de ban_yla ancha, er{ bandas infr7riores,;..el), 
particular la banda de 600 rv~z, que abarco l9s canales 38. (614-620 MHz) al 51 (692-9-98 
\MHz) de televisión/ por lo que ys nedesario tomar ac<tiones graduales que fa0orezcan el 

/ 

( 

( 

) 

1,.1s.0 eficiente de esta porción c'(el espectro. ) 
) ...... '> 

Comó, un~ evoluG,ión tecn?lógicc:i natural, y dun cuando los estudios relacionadós con ,. 
'r6otenciales usos d_y' la banda de 600 MHz y su eventual atribución pa19'aplicaciones de 

IMT (T e lecomur-:iicaciones Móviles) Internacionales) son aún preliminares y se encuentran 
en ~esarrollo, se debe considerar igualmente la}liberación de la banda de 690 rylH~or_ 
parte1 del servic io de r-ediodifusión, dando con ello paso a f6' que sería un segun92 

dividendo d igital en elJ:11ís. . _ ,,, 
1

1 v ( 

Al efec¡o, a juicio de esta autoridad una de las 6cciones a realizar para 
1
el logro de éste 

!\ .._.,.. ' -
propós1 o, lo constituye e l reordenamiento y optimización de los canales de;tele~isión por 
debajo del canal 37(60

1

8,:614 MHZ), y particularmente la implementació~ de las meoidas 
necesprias p9ra facilitar dicha reubicación. / 

\ . - i ) 

En ese orden de ide
1
as, la frecu_encia otorgado,-á 'et Conc\esionario, con motivo de la 

transicióp.- digJ.tal te@stre fue el canal 44 (650-656 M~z), como adic1;-nal al canal 
analógico, por lo que su corrlespondiente cambio por ptra que se ubique por dep_ajo del 
canal 37 (608-614 MHZ), representa unájt;nedida regulatoria que, precisame~ facilita y 
permit>1) el cumplimiento gradual d~ dicho "propósito, e.n }oncordancia co~ una 
pdministración eficiente del ei5pectro radiQeléctrico, m'~diante el reorde_namíent1 de la 
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banda de lrecue0cia's re~erida, lo cual encua\Jra en lo~sui:2ue~tos normativ_os a ~ue se 
refieren los artículo~ 105 fracción VI y 106 de la Ley. ~ , -. 

/ '- \ 
Por otro lado, la sustanciación del ' 1rámite de cambio\ de bandas de frecuencias 

( con/forme- a lo dispuesto en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Or@ánico de este 
_,/ ( lnstituto,¡equiere de la dpinión Gje la\Unidad~de ... Jspectro Radioeléctrico con el fin _de 

( que se analice su procedencia y justificación p_or. parte de la unidad administrajjya 
· encargada de la definición de lq etribución de bandas de frecuencias y de la ejecución 
de las acciones para la administración y optimizacióA-ele las mismas considerando la 
evolución te~nológica, cuya función t.Gmbién comprende la facultad para llevar a cabo 
la coordindción de dichas bandas de 1frecuencias (canales) derivada de acuerdos· y 
disposiciones internacionales. / ) / 1 

~ r / ' 
E.o__ ese :fun~do, la Dirección: General de C~cesiones de Reíd iodifusió_r, mediante oficio 
número 1Ff/2-23/UCS/DG-CRAD/1686/2016 '°d\ fecha\ 9 de junio dp- 2016, splicitó a la 
Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la Unidad de 
Espebtro Radioeléctrico, ·opinión técnica respecto ---.éfe la Solicitud p~ese~tada por el 

. . \ ~ -
Concesionario. · · ( / 

/ / J r- . 
E~respu~sta a lo s~~lado, mediante oficio id(ntificadc:1ton ~úmercrlFT/222/UER/DG-

1 IEET/0585/2017 de fecha 21 de abril de 2017, la Qirecci9' n -General de lngenieríádel 
/ ) 

- Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radjoeléctrico, emitió el dictamen 
/ ~-·,,.....____ · • · 

técnico relativo a la Solicitud, de cuyo-contenido se,.adviérte el análisis y consideraciones 
sobre la solicitud d~érito, en los términos siguientes: ' ( 

_,/ 

/ 

/ -- . ~ \_, 

I ( ".Dictamen 

" ~ Técnicamente factíb/e,,---- / . 
Despu.és g_e realizados los estudi6s y análisis técnicos correspondientes, se determinó ( 
facfible la autorización dr lc;,s modificaciones técnicas solicitadas, para su operación 
en:el CANAL 32 de televisión .. . "' \ . / 

ObseNacíones especfficas 
._ ) .. ·_ ( _. ,_Mediante escrito_GJe{ 1 dp febrero de 201 7, la FCC notifica la aceptación del candi 

~ · ·-. -~{~~ro TDT que~ dic0amin~. r· ¡ ~ ✓-- • / \_ _ ' 

/ 

2. Él~/ti'Jdio de predicción de Areas de_fervicío (AS-TDT) y el Croquis de Operación '-
\,;': MúlU,p(e (COM¡TDT) presentados. "Cuentan con los/ e/ementqs necesaJíos para su 

./ registtb~; __ .. , l 
: ' ... ~'----.. . ·, . -- '--- ! / J \ 

_.:_:.\. . . r <' ,:·,: \ ( ,, '- --- - --- l ----
Es i~8P.r!antE:.,s~~ql.q_r ~e la Direcc ión General dell?Q®iería del _Espectro y Estudios 
Técnic;Q,~ :de la,Unidad ae __ Especiro Radioeléctrico, al tratarse de una estación ubicada 
en la zofü;i.Jr.Üí)/y.nza en téfmros 9e1 "Memorándum de entendimiento entre la Secretbría 
de O;;imuriicaciones y Transportes con la Comisión Fetiera( de Comunicaciones de los 
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Estados Unidos de América (la "FCC"), relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 
~ ' ~ 

a 88 MHz, · 17 4 a 216 MHz y 471 a 806 MHz, para el servicio'--de' radiodifusión ", previamente 
coordinó la oper.áción del canal-solicitado, el c ual conforme al estudio técnico realizado 

\ result~ factible autorizar al ser ac6\de con el procéso de reorganización del espectro, ~ \ 
razón por la cual fueron analizadas y tomadas en consideración todas las características 

\._ 

--:::- l, 
técnicas de operación inherentes al propio camQJ_o de frecuencia solicitado.( 

' '\ ,, \ 

Por lo que respe.cta a lo señalkido en el segundo. párrafo del artíc ulo 155 de la Ley, 
relativo a que ( para el inc remento de ~ ltura o cualquier cam~io" que afecte a las 
condic iones de propagq¡ci6n o de interfere[lc ia, el con/esionari9 deber0 presentar·la

1 

opinión competente en materia aerónáutica, dicho supuesto no·-es n~cesario que se 
acredite considerando ~ue el concesionario, presentó el Croquis dk Operación Múltiple --._ 
(COM-TDT), mismo que fue aprobado por la Dire~ción Gehrral de lngeniería__c;fol Espectro 
y Estudios Técnicos de la Unidad de Espe_ctro Radioeléctrico en términos de, lo \ \ 
establecido en el numeral 9.4,2 en términos de la " Disposic ión Técnica{ tFT-013-2016 

Especificaciones y requeririlie?ifus mínimos para la ins~ a/ación y operación de estaciones 
~ ' ~ ~ 

de televisión, equipos auxiliares y equipos complementarios\.____..,. \ 
1 

/ ( ! 
Ahora bien, atendiendo lo señalado en el artículo 34 fracción Xíll del Estatuto Orgánico, 
la D i[~Cción Genérai' de Concentraciones y Concesiones adscrita a fo Unid0'8 de 
Co¡np,etencia Económica, con ofic io núme.ro IFT /226/UCE/DG-CCON/277 /2016 recibido 
el !20 de junio de 2016- errutió dictamen señala('ldo que con base en los elementos 

1 

\ 

r \ 

¡<::onsiderád6s\no se prevéh efectps cidversos sobre el proceso de competencia y libre 
concurrencia en caso\de aprobar fa Solicitud presentada p6r el Concesionario. ) "' 

' \ '~, - ./ 
En este sentido, considerohdo que rio existe ninguna diféctación a la continuidad del 
servic io, que eJ contenido de los dictáphenes técnicos emitidos por'l0 Dirección General 
de Ingeniería del Espectro y E$tlJdiós Técnicos adscrita 

1
a la \ Uriidad de Espectro 

Radio_el~c trico, _así como por la Dir~c~ión Gen:3r~I de Con7entraciones y Cor-icesiones \ 
\ adscrita la uh1dad de Competencia Ecohom1ca, aunG:Jdo al hecho de que el 
Concesionari0-;-adeditó lo se~alqdo por el artículo 174-C fracción X, de la Ley~deral 
dé Der'echos vigente, )c¡~n el comprobante _de pagg de derechos con número de folio \ ( 

1 
665 l 60004431, además 1,de que el) cambiQ___,,de frecuencia solic itado atiende a la 
planeacigin y· administración eficiente_; del espectro acorde a las\ acciones específicas 
relativas aCre_?rdena~iento y reubicació~ d~ canales d~ televisión por deb~jo del canal ...,,_ 
37, sin que sfu afecte e l interés púlplico, actualizando los supuestos normativos ~revi~tos 
en la fracción VI de),artículo 105( y en el segundd párrafo del artículo 106, ambos de la 
Ley, este órga~o máximo de d~cisión del lnstitvto considera procedente el' cambio de --

r- banda de frec'=Jencia (canal), ~olfcitado por el ·o~ncesionario, sujet~pre¡.;iamente ª✓ª 
aceptación de la?°condic iones de conformidad con el artículo 107 de la Ley otorgada 
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a trpvés de la autorización para instalar y ~perarun canal para, realizar trr1rismisiones '·-
, digitales, ubicada en Monterrey, J;Juevo león, c9m distintivo de llamada XHMOY-TQ_T. 

·, , _ ~ ·¡ l , 
' ( . - 1 

\ \ ~ Por lo expuesto, con fundamento en los artículq~ 28 párra;os décir4io quinto y. pécimo 
sexto de la Constitución\ Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 fracciones IV y XV, 
17; fracción 1, 705, fracción VI, l 06 primero y segundo párrafo, l 07, 155 y 156 de la Ley 

(Federaíae--:(elecomunicaciones y Radiodifusi'on; 3, 16 fracción X, 35, 36, 38 y 39 de la Ley 

/ 

I ' 

_E.$deral de Prqcedimiento Administrativo; y l, 6 fracción XXXVI II, 32,/34 fracción XIII y 50 

fr~cción XII d~I Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TEzJecomunicaciones, el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomuni►aciones e~ite ld,s -~iguientes: 

1 - / / ,,--.__ 

, - RESOLUTIVOS J 

_, \ / 

( 
I 

P,RIMERO,"i Se autoriza a R<;:tdiotelevisora Gle México No_r:te, S.A. de C.V., el cambio de 
1 banda de frecuencias (canql), otorgada para la instalación y operación de un qanal 

._para realizar rtransmisidnes ~i~itales, en c0~secuenc ia'-' se modifi_ca el canal 44 (650-656 
MHz) por el é'anal 32 (57$-584 MHz), razón por la cual deberó operar de acuerdo con las' 

siguientes caradfrísticas y yspe~_ificaciones técnidas: \ "' 

'\ / \ \ \_ 

\ 1. Canal digital: ¡ 32 (578-584 MHz) ( 1 

--:::· (_, 1 \ 1 ' / 

/ 2-;-Distintivo de llamada: ) . XHMOY-TDT , J 
J 

~ ) 1 ' 

)-_ // 3. Ubicacidn del equipo transmisol y planta 
' ,,,-- trcinsmisoraL '---

Pico N.orte del Cemz de la Sillq~ 
Monterrey, N.L. 

< / -
4. Pobla_s::J,ón principal a servir: 

\ 

5. Potencia radiada aparente (PRA): 
6. Sistema radiador: / b 

1
· 

- "\., ( 
'-

JI . Horario de funcionamiento: 

/ 
I 

-// 
Monterrey, N.L. 

' ( /) .· 

'' ~ .. \ 

' 200.000 kW , 
Dilecc!S~al (AQ 60º y 150º) 

/ / 

Las 24 horas 

' . 

\ ' 

\ 
1 

/ 

\ 

J 

/ 

\ 
'\/' . \ ~ 

···f"éentro de lal onb de cobertura \ L,N.: 25º 37' 57.00" \ í 

.J 
\ '·1•1,_ 

(Co~~:'.~(.das geográficas): ____ (( 

9. Alturtj~~ª~! centro e!éctrico de radiación 
de la anténq, sobre el' lugar de instalación 

~): ~ - J 

' ,, '. lo.:P9ten6ldde operacipnldel equip~l r ' 
✓-· ' , "' . 

11. lnclinadgn dél haz eléctrico: 
' . . . / 

L.W.: 100º 14' 05.00" 

72,Dp metros 

\._ 

7.5f kW 

-'2º ( / _.-
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SEGUNDO . .,) La a\!1torización señalada . en el Resolutivo PRIMERO está suj~ta a la 
aceptación de las nuevas cond5iones por parte de Radiot13levisora de Méxisz:o Norte, 
S.A. de C.V., q uien en un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que. ,fííaya surtido efectos la notificación respectiva, deberá 
pre~entar ante la Un!dad , de \ Concesiones· y ',Servicio~/ SU aceptación expresa )e 
indubitable de las nuevas condiciones. 

,,,,/ I r -
/ En· cqso de que Radiote~isora de México Norte, S.A. de C.V., no dé\cumplir;niento a lo 

( antes señalado, la ~resente Resolución quedará ~in efectds. _ 

~ '" )\ ' \ ( ) 
TERCERO:-- Los trabajos de instalac ióri y de las, operaciones ge prueba materia de ,lp 
presente Resolución, a¡ento a lo \ dispu~sto,, en el artículo 156 de la Ley Federal de 
T elecomunicacionés y r~adiodifusión, deberár\ rea lizarse dentro de un plazo de 90 
(noventa) eifas naturales a la presentbción de la aceptadon de condiciones de <SJcuerdo 

\ 

\ 

) '" ~ 

co1;! las características t.~cnicanegistradas a la estació17. 
'\, ) '- _; , 
\ \ 

( 

CUARTO.- Una vez conclui<Jos los trabajos ?e instalación y de las operaciones de prueba 
o, en su caso, del venciíi()Íento del plazo otorgado para el misn'1o fin, Radiotelévisora de 
México Norte, S.A. de C.V., en,érmincbs de lo ' dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII 

de la . ~e~ Federal de 1'. ~leco~~i~aci~ne~ y Radi~difusión~n 'relacJó~ co~,e l artícdl6 2? 
fracc1on XI del Estatuto Organ1c0> del Instituto Federpl de Telecomun1cac1ones, debera 1 ( 

comunicar por ~scrito a l Instituto, la conclusión de los trabajos de instalaciór-i en el plazo 
cóncedido en el Resolutivo antertor de,la presenté resolución. ,- \"- --... 

' ( ._/ 

' 9uJNTO.- \ Se auto/iza a Radiot71evisora-de México Nott~, ?·A de C.V., 
1
el estudio 'de 

prédicción dg áreas de servicio · (AS-TDT) y c roquis de operación múltiple (COM-TDT), 
/ '-- I 

avalados por el lng. Art~ro Mignon González, Perito en Telecomuniyaci\nes:con; registro 
\ No. 172; una vez satisfecho lo señalado en el Resolutivo SEGU~DO: 

' -... / ---- \ -1 \\ / 
SEXTO.- El contenido de la modificación a qwe se refiere el Resolutivo PRIMERO forma 

- 1 parte integrant,e del título ae concesión pbr~ usar 'con fines comerciales un canal de 
te levisión, \ptor&:ido a favor de Radiotelevisora de México .No~ S.A. de C.V., una vez 
satisfecho lo señolaqo e~ el Reso1lutivo SEGUNDO. , · 1 "-0 

'j--

_j 1 \..J J ) 

SÉPTIMO.- Se in~ ruye a la Unidad~e c ,oncesiones y__§ervicios a notificar p_erso~~lmente 
a l Concesionario' Radiotelevisora de Méxic o Norte, S.A. de C.\/., el contenido de la 
pr.esente Resoluc ión. ¡) ,,✓ " 

" \ \.,_ 

OCTAVO.- Las demás condiciones establecida¿e\n el título de concesión, subsisten en 
I " / todos sus télrminos. \ , . 

~ / / 
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JovENo.- In lp' o~ortu~id.~d remítase la presen~ resolución a la Sirección General 
/2\dJunta del Reg1st(o Publico de Telecomunicac1ones para -efectos de ~réleb1da 

1Jnscripc ión ery~I Registro Púbilco de Concesior<es,_ una vez sg_3fech9 lo señalado en el 
Resolutivo SEGUNDO. / ,,,, ) 
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. . . . · .. "' . .. . ,/ 
swaldo Contreras Saldívar 1(" 

ision9do Presidente \ 1 

(§J1 ( 
María Elena Estavillo Flores ,,..._ 

• • 1 ./.'.'. - - 1 
Mario Germán Fromo~angel 

Comisio~ado\ 

-----._ Jdvier uárez Mojica 
I Comisionado 
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Comisionada 
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Ads!f o Cuevas Teja 
Comisionado / 
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La presente Resoi~ción _fue aprobada por el Pl~o d~lnstit-lJlo Federal de Telecomunicaciones en su~ Sesión Ordinaria celebrada el 14 
,de julio de 201 Y1, pór uri'qnimida,d de v'otos¡de_los Comisionados Gabriel Oswajdo Oontreros Saldívar, Ad ria na Sofía Labardini lnzunza, Moría 
Elena Estavillo ~lores; _Mório!Germán Fromo,w Rangel, Adolfo Cuevas Teja, :Jóvier Jul'irez Mojica y Arturo Robles1Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vig~simo,,frácc;i9,nes I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la ~9nstitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos; artículos 

,,- 7, ]6 y 45 de la Ley Feperal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corrío' en los artículbs-1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal ?e Telecomuiíisac_iones, medianteAcuerdot/lFT/140717f470. " . 

El Comisionado Mor~ .. G_~_rmá
0

n._Fromow Rangel ~i¿, participó y emitió su.voto razonado en la Sesió~ mediante comunicación electrónica 
a distancia, en términ_os .. de lo~ artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Fede(QJJ:Jé'l elecomunicacion\es y Radiodifuslón,\7'8 tercer párrbfo_ del 

,, Estatuto Orgánico del'lnstituto Federal de Telecomunicaciones. · ) 
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